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• Realizar las asesorías a los gobiernos locales de acuerdo a lo requerido por la
gerencia.

• Realizar viajes de inspección al interior del país de acuerdo a lo que la gerencia
solicite.

RECURSOS A SER PROVISTO POR EL PROVEEDOR 

El proveedor deberá contar con PC o Laptop y los recursos necesarios para el desarrollo 
del servicio. Sin que ello implique costos adicionales para la Entidad. El mismo que se 
acreditará al inicio del servicio previa coordinación con el área usuaria (ele ser necesario). 

RECURSOS A SER PROVISTO POR EL ENTIDAD 

Provias Descentralizado, asumirá el costo de pasajes, viáticos y traslados cuando el 
proveedor realice visitas de campo autorizadas por la Entidad, debiendo realizar la 
rendición de cuentas correspondientes. 

IV. REQUISITOS DEL PROVEEDOR

CONDICIONES GENERALES 

• Tener Registro Único de Contribuyente, Activo y Habido.
• Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI) vinculado al RUC.
• Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) Vigente en Servicios.
• No debe estar inhabilitado para contratar con el Estado.
• Contar con el equipo de protección personal adecuado (EPP) para la ejecución de las

comisiones de servicio y/o trabajo de campo (supervisión y/o recepción de obras:
puentes, carreteras, caminos vecinales y/o similares).

• Contar con Certificado Único Laboral (Se presentará a partir del día hábil siguiente de
la notificación de la orden de servicio o suscripción de la orden de servicio)
https://www.empleosperu.gob.pe/CertificadoUnicoLaboral/

CONDICIONES PARTICULARES 

PERFIL DEL PERSONAL 

■ Formación Académica:
■ Título Profesional Ingeniero Civil, colegiado y habilitado, con estudios de

maestría o maestría culminada.

■ Experiencia General: Mínimo (05) años en el sector público y/o privado.
■ Experiencia Específica: Mínimo (03) años de experiencia en el sector publico

y/o privado, realizando labores como
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Especialistas de Mecanica de suelos: y/o Asistente de mecánica 
de Suelos; y/o Residente de obra; y/o Supervisor de obra; y/o 
Asistente de Residente; y/o Jefe de Operaciones; y/o Asistente 
de Jefe de Operaciones 
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■ Diplomado y/o programa de especialización (Mínimo 90 horas):
Especialista en Carreteras o Supervisión y Control de Calidad 
en Suelos y Pavimentos
Especialista en Sistema de Información Geográfica (SIG) o 
Geológica aplicada en obras civiles.

■ Curso (Mínimo 40 horas acumulativas)
Análisis y diseño de cimentaciones o Suelos Licuables, colapsables y 
expansivos; y/o
Mecánica de suelos en obras viales o Mecánica de suelos y ensayos 
químicos; y/o
Geotecnia aplicada a obras de infraestructura vial o Estudios 
Geologicos y Geotécnicos en puentes; y/o
Construcción, mantenimiento y rehabilitación de carreteras; o Diseño y 
construcción de pavimentos asfalticos; y/o
Estudio de mecánica de suelos para estabilidad de taludes; o 
Infraestructura vial; y/o
Capacidad de carga en cimentaciones o Ingeniería de Pavimentos y/o
AutoCad o Civil 3D; y/o
Costos y Presupuesto S10

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios con su respectiva 
conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo y/o otra 
documentación que acredite fehacientemente la experiencia del proveedor. 

V. REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS METROLÓGICAS Y/O SANITARIAS,
REGLAMENTOS Y DEMAS NORMAS (De corresponder)

No corresponde. 

VI. SEGUROS

VII. 

El proveedor deberá tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión 
y salud vigente. (Se presentará a partir del día hábil siguiente de la notificación de la orden 
de servicio o suscripción de la orden de servicio). 

PRESTACIONES ACCESORIAS (De corresponder) 

No corresponde. 
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